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RESPUESTA: 

 
 En relación con el asunto interesado, se señala que al Ministerio de Sanidad, le 

corresponde la gestión y distribución del Fondo de Garantía Asistencial (FOGA), creado 
por el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, como un fondo de naturaleza extrapresupuestaria destinado a la 

compensación entre Comunidades Autónomas por la atención prestada a pacientes en 
sus desplazamientos temporales a otras Comunidades Autónomas. 

 
Desde el año 2013, el mecanismo de compensación a través del Fondo de 

Garantía Asistencial (FOGA), viene determinado por su naturaleza extrapresupuestaria 
y por su regulación en las sucesivas leyes de presupuestos generales del Estado que 

establecen que, el importe de los gastos por la asistencia sanitaria cubiertos por el Fondo 
de cohesión sanitaria (FCS) y por el FOGA, se compensará sobre la base de los saldos 
positivos y negativos resultantes de las liquidaciones realizadas por el Ministerio de 

Sanidad y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).  

 
Este mecanismo de compensación supone que para poder compensar a las 

Comunidades Autónomas, primero es necesario descontar los saldos negativos que las 
Comunidades Autónomas presenten en la liquidación conjunta de FCS y FOGA. El 

importe de estos saldos negativos se descuentan de los pagos que el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social  (INSS) deba efectuar por la cuota global contemplada en la 

Disposición Adicional 12 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Los importes deducidos por el INSS a las Comunidades Autónomas, se ingresan 

en la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional con aplicación a una 
cuenta extrapresupuestaria gestionada por el Ministerio de Sanidad. 

 
Desde el año 2013, los importes consignados en el fondo extrapresupuestario 

para hacer frente al total de los saldos positivos resultantes de la liquidación definitiva 
conjunta por FCS y FOGA han resultado insuficientes, por lo que dicho fondo se ha 
tenido que distribuir de forma proporcional al saldo positivo que cada comunidad 

autónoma presentó respecto del total de ambas liquidaciones. Siguiendo lo establecido 
en las sucesivas leyes de presupuestos generales del Estado, los importes que restan por 

descontar a las Comunidades Autónomas con saldos negativos deben ser deducidos de 
los pagos a realizar por el Ministerio de Hacienda de los recursos del sistema de 

financiación cuando se cumplan las condiciones previstas para ello.  
 

        En este mismo orden de cosas, se señala que el programa de Gobierno contiene 
como medida, la dotación del fondo de cohesión sanitaria. Se puede consultar dado que 

es público. 
 

 
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2020 


